
Normas de obligado cumplimiento: 

▪ Venir con ropa deportiva para entrenar: no permitido cambiarse de ropa  en el local. 

Cada jugador deberá llegar usando mascarilla (no obligatoria en el entrenamiento). 

▪ Tomarse la temperatura antes de acudir a la sesión. No acudir si ésta es igual o 

superior a 37.5º C o si existe malestar físico de cualquier tipo. 

▪  Se habilitará una zona donde cambiarse las zapatillas (traer zapatillas de TM no 

puestas). El uso de vestuarios sólo estará permitido para dejar bolsas y el uso de aseos: 

prohibido el uso de duchas, y necesario respetar aforo dentro de los vestuarios. 

▪ Habrá gel desinfectante para su uso obligatorio antes de entrar en el pabellón. 

▪ A cada jugador se le asignará un área del pabellón determinada, única y exclusiva, no 

pudiendo éste salir de ella en ningún momento salvo para entrar y salir del pabellón.  

▪ Cada jugador sólo podrá usar las pelotas que se le entreguen, no pudiendo tocar 

ninguna otra que no sea la suya.  

▪ Será obligatorio que cada jugador desinfecte su zona y materiales usados cada vez que 

así se le indique (se facilitará desinfectante y bayeta). 

 


